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¿íá?Mirones ofldaleti, coAiqaiefa qne í e s ra 
•rifen pnbllaa^sa ea la &s«s<« ¿e Mani ía , por 
i t Unto serán ebligatoriu en BU onmpiimiente 
(Superior D é t r t f Í4 fO M ftortrt dt 486i). 

Sertn mauritorM forsoso» « le Smcetm toúo* 
los pnebloe del Arohipiélago eiifidoe dvi lmeníe 
ptgendo m importe loe que pueden, y lupliendo 
por los demás Joi fondos de las respeotiyes 
pro Tin 01 s i . 

{Mi*i órátn é* H i é StHtmkn é* m í ) . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 13. 

DIREOOION D E H I D R O G R A F I A , 
BQ cuento se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

agirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R ROJO. 
Costa Oeste. 

66. Desoubrimieuto de uo banco al B. de Ras Makaua, 
ta la recalada de la bahía de Assab por el canal Ku-
Wtino. (A. a. N., núm. 5i28. París 1888). Según un 
informe del Comandante del buque de guerra italiano cM. 
A. Oolonua>, hay al E . de R-s Makiua, á la salida del 
«nal Rabattino, un banco con l^.S de agua, arena y 
«onchuela, en las marcaoioties siguientes: la pirámide de 
Bas Makaua al 8. 74° O., el centro del monte de la Silla 
il N. 84° O.; la tangente interior del islote situado cerca 
de RBS Üumeirah al S. 26° E . ; el centro elevado de la 
isli Dercos al N. 71° O 

Este banco, de corta exitíadloo, tiene unos 100 metros 
i« SE. á N ü . y 50 de aucho, no marcándolo ninguua 
¿«coloración del agua. L a velocidad de la corriente en esta 
localidad es de 4 millas por hora en plena monzón del 8E. 

Situación aproximada: 12° 584 15" N. y 49° 12' 33" E . 
Nota. Mientras po se haga definitivamente la hidro

grafía de estos parajes, deberá darse ua gran resguardo 
í Ras Makaua, por los buqueo que salgan del canal Ru-
Uttiuo. 

Carta núm. 554 A da la sección I V . 

OCEANO A T L A N T I C O DEX» SUR. 
Brasil. 

67. No existencia del banco Carbalho. (A. a. N., nú-
*«ro 5i29. París 1888). E l Capitán del correo francés 
(0rénüque>, dioe que 1» piedra Carbalho (en 33o S. y 
[p 30' O. próximamente) no existe, pues pasa oonstau-

dn̂ mente sobre el sitio que lo asignan las cartas, 
mal Nota. Este banco y el Reíd no figuran en las cartas 
laar- W Almirantazgo icgles. 
así Cartas cúms. 37 y 114 de la sección V I I I . 

MAR D E C H I N A . 
Entrada Occidental. 

68. Luces en la costa E . de Sumatra. (A. a. N. , nú-
J«ro 5[30. París 1888). En la costa E . de Sumatra se 

encendido los siguientes faros á los que se refería el 
1V|so núm. 153 de 1887: 
,(a) Una luz roja fija de 6.° órden en la playa de la 

""'la izquierda del rio Langkat. 
A") Una luz roja, encima de un poste en la orilla 
"«jecha del rio Serdang. 
lc) Dos luces blancas verticales, en un poete, en una 

pación próxima al mar, en la orilla derecha del rio 
oedogei. 
i )̂ Una luz fija roja, en un barrio de pescadores visible 
8̂  el mar, en la orilla izquierda del rio Padang. 

ĵ e) Dos luces blancas verticales, en un poste cerca de 
'duana en la orilla derecha del rio Paguravan. 

ÎW Una luz roja en un poste cerca de la aduana, en 
playa de la orilla ddreoha del rio Pareh-Pareh. 

^> Una luz fija blanca, en una construcción de madera 
Paeblo de Berar, en la costa izquierda del rio Asaban. 

.* 'Qz de 6.° órden proyectada dei rio Deli, se encenderá 
' gemente al principio de 1888. 
)ca^88 caaderno de faro8 núm' 86' Pá88- 58. 60 y 62 

núms. 498 y 514 de la sección I V . 

golfo de Exmouth. (A. a. N., núm. 5|32. París 1888). 
E l Capitán del vapor «Australind» participa la existencia 
de una piedra al 80. de la isla Round en la entrada 
del golfo de Exmouth. Tendrá próximamente l"1 8 de 
agua y está en las marcaciones siguientes: la isla Peak 
al N. 60° O., y la isla Round al N. 52° E . á 1 milla, 
lo que la sitúa en 21° 39' 45" S. y 120o 51' 33" E . 

Carta núm. 536 de la sección V I . 

di 
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MAR MEDITERRANEO. 
España. 

70. Almadraba de Terreros. E l Capitán del puerto de 
Cartagena participa el calamento de la Almadraba de 
ensayo San Juan de los Terreros, perteneciente al distrito 
de Garrucha. 

Madrid 7 de Febrero de 1888 — E l Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm. 14. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los piaaos, cartas y Uerroíeros orresponclieifiea. 

ESTRECHO DE MALACA-
Sumatra. 

71. Fondeo de boyas en la costa B. de Sumatra. (A. 
a, N., núm. 5(31. París 1888). Los brazos de mar de 
los rios Langkat, Delhi, Asaban y Pana!, y la entrada 
de la bahía Konapa están señaladas respectivamente por 
16, 12, 10, 10 y 10 boyas pequeñas de orinque de 
hierro pintadas de blanco y negro. 

Otra boya exterior negra con el nombre del sitio, está 
fondeada en 9 metros delante de la entrada de cada uno 
de los rios y de la bahía de Kompa. 

E a los cantiles N. y S. de ios bancos Boeoja (Bunja) 
se ha fondeado una boya con el letrero en blanco Boeoja-
Banken; estando pintadas, la primera á listas verticales 
blancas y negras y la segunda horizontalmente de los 
mismos colores. 

Se dará un aviso de las demoras de las boyas exte
riores y de las del banco. 

Carta núm. 498 de la sección I V . 

69. 
AUSTRALIA. ' 

O s t e NO. 
•freirá al £ 0 , de Ja iela Round 1A entrada del 

OCEANO P A C I F I C O DED SUR. 
Canales laterales da la Patagonia. 

72. Piedra haogada entre la dundee y el cabo Dyér 
(Isla Campana). (A. a. N. núm. 5i33. París 1888). Casi 
en el centro de la línea que une la piedra Dundee y el 
cabo Dyer hay otra ahogada en qae rompe siempre la mar. 

Situación aproximada: 48° 6' 8. y 69° 24' O. 
Carta núm. 257 de la sección V I I . 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

73. Luces en la entrada del puerto Ebeltoft, costa E . 
de Jutlandia (Kattegat). (A. a. N. , núm. 6(34. París 
1888). En Skovgaadskrogen. á 1 milla próximamente al 
80. 1|4 8. de Ebeltoft, se encienden dos luces fijas blan
cas cuya enfilacion al SE. 1|4 8. htee pasar en el canal 
entre Pladen é Inderhagen por 3m,7 de agua. 

Estas luces están separadas entre si 155 metros, la del 
N. está elevada lmy9 y la del S. 7m,9 sobre el nivel del 
mar, pudiendo marcarse del E . Ii4 8E. al SO. Ii4 O. 

Desde 1.° de Setiembre á 1.° de Abril se encienden los 
Mártes y Miércoles de las 6 á las 10 de la noche y los 
Jueves de las 5 y 1[2 á las 7 1(2 de la mañana, ó cuando 
hay barcos que deseen entrar en el puerto. 

Situación aproximada: 56° 11' N. y 16° 52' 18" E . 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 80, y carta 

núm. 701 de la eeocion I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

74. Boya luminosa y sonora en Graadyb (costa O» 
de Jatlandia). (A. a. N., núm. 6i35. París 1888). E l 21 
de Diciembre de 1887 se colocó en su sitio la segunda de 
las boyas luminosas de ensayo por fuera de la barra del 
«Graadyb> en 9m,7 de agua. L * luz es fija blanca pero 
aparece centelleante por efecto del balance que la mar 
imorirae á la boya (vé»se Aviso núm. 952 de 1887). 

Elevación de la laz sobre el mar unos 3rn,8. 
L>» boya esté provista de un silbato que suena por el 

movimiento del mar. Es negra, cilindrica á flor de agua, 
cónica en su parte superior, con un soporte encima para la 
linterna. 

Situación: 55o 26' N. y 14o 27' 36" E;. 
Se ha retirado la boya negra que estaba provisionalmente 

en su sitio. 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 70, y carta 

núm. 45 de la sección If. 
75. Retirada de una boya luminosa en Graadyb (ooeta 

O. de Jutlandia). (A. a. N., núm. 6i36 Paris 1887.) L -

(véase Aviso núm. 952 de 1887), se ha retirado y reempla
zado por otra oval negra. 

Situación 55° 26' 30" N. y 14° 29' 18" B. 
Véase cuaderno dejaros núm. 84, pág. 70, y carta n ú 

mero 45 de la sección I I . 
Madrid 10 de Febrero de 1888.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 15. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R DED N O R T E . 
Noruega. 

76. Luces de gasolina. (A. a. N., núm. 6i37. Pa
rís 1888). En la costa de Noruega se han encendido las 
siguientes luces de gasolina: 

Roso, cerca de Tjo.o. Ea el extremo S. de la isla pu
diendo marcarse desde el S. 19° O. al N. 13° E . por el 
O. y N. es roja de eclipses sobre Tjo O-Rognen del S. 87® 
O. al N. 80° O ; y blanca de eclipses en el resto. Ele
vación, 8 metros. Alcance, 5 millas. Duración del alum
brado, 1.° de Setiembre á 14 de Abril. 

Situación: 65° 48' 15" N. y 18° 32' 58- B. 
Leisteneu, en el fiord de Oristiania. Luz de eclipses 

cortos que puede marcarse desde el S. 75° O. (al S. de 
Hollaiaderboe y de los Fnglehukskjerene) al S. 69° E . 
(al S. Reieren) por el N. Se ve roja desde el N. 24° O. 
al N. Io O. sobre los Fjcereskjerbeerae, Drillenefl kel y 
Leistenekjerboo; y blanca en el resto. 

Elevación, 8 metros. Duración del alumbrado, 15 de-
Agosto á 30 de Abril. 

Situación: 59o 8' 25" N. y 16° 42' 33" B. 
Asnoe?, en el Sandefiord. Luz fija blanca y roja. Blanca 

cuando se la marca del N. 12° O. (al O. de los Holts-
kjerene) al N. 7o O. (al E . de Hnaholn y de las piedras 
próximas); roja del N. 7o O. al N. 5o B.; blanca del N. 
5o E . el 8, 16° E . por el E . , pasando la última marcación, 
al O. de Gaavigsberget. 

Elevación, 7m,l. Duración del alumbrado, 15 de Agosta 
al 30 de Abril. 

Situación: 59° 5' 40" N. y 16° 27' 3" E . 
Kistéholm, en el Sandefiord. Luz alternativa roja y 

blanca, pudiéndose marcar del N. 31° O. (al O. de los 
Holtskjerene, Leikencesekjerene y del banco del SB). al 
N. 17o O. (al E . de Sua y de Roverbrottene). 

A 0,5 de milla próximamente al 8. 18° O. de lot' 
Leikenoesekjerene, hay un banco de 9ra,4; por consi
guiente, habiendo mar gruesa deberá aguantarse en la 
parte O. del sector alambrado. 
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B'evaoion. 55™,6. Duración del alambrado, 15 de Agosto 
á 30 de Abril. 

Sitasoion: 59° 3' 20" N. y 16° 26' 58" E . 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, págs. 242 y 258, 

y cartas núms. 229 de la sección I y 821 de la I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E.) 

77. Buque perdido delante de Beachy Head. (A. a. 
N., núm. 6[38. París 1888). Delante de Beachy Head 
se ha fondeado ana boya verde con el letrero «Wrech», á 
una cuarentena de metros al S. 5° de los restos de un 
baque á pique; en 35 metros de agua en bajamar de 
eizigiae á 5,75 millas al S. 20° O. del faro de Beachy 
Hesd. 

El extremo del palo trinquete está á fl)r de agua en 
bajamar de sizigias: y mientras no se haga desaparecer 
Ies palos, se marcará e n un buque-faro que presente las 
señales convencionales, es decir, dos globos ó dos faroles 
izados en el costado por donde deba pasarse. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 

ARCHIPIÉLAGO A S I A T I C O . 
Célebes (costa (80.) 

78. Cambio de sitio de una boya en el canal Tanna 
Keke. (A. a. N., núm. 7(40. París 1888). La boya blanca 
fondeada en el canal Tanna Keke se ha corrido á 12 
metros de agua en pleamar, fondo arena y fango en las 
marcaciones siguientes: 

Punta O. de la isla GMissong »! N. 3° O.; punta E . 
de Tanna-Keke al 880.; punta N. de la isla Baoluang 
al 8. 87° O.; punta N. de Satanga al N. 88° O. 

Carta núm. 484 de la sección V. 

Java (costa N.) 
79. Noticia sobre el puwto de Tandjong Priok. (A. 

a. N., núm. 7i41. París 1B88). E l puerto de Tandjong 
i rick, abierto en 1887, esiá á unas 4 millas al E del 
rio de Batavia. Tiene 7™,5 de agua en el puerto interior, 
y en el canal exterior varía de 7™,5 á 8m,5. En las cabezas 
de los muelles del puerto exterior se encienden dos laces 
fijas blancas de 6.° órden, risibles á 8 millas. 

ü o ferro-carril y una línea telefónica lo unen á B*tavia. 
Se encuentra en el agua dulce y carbón. 

Nota. 8egua un aviso cel Comandante del buque de 
guerra francés <Lynx>, se amarrarán los barcos al ante
puerto con na ancla fondeada por estribor y dos estachas 
á boyas por babor, una en la amura y otra en la aleta. 
Hay una quincena de puntos de amarre. 

Cartas núms. 112 y 488 de la sección I V . 
Madrid 11 de Febrero de 1888.—El Director, Luía 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D1L ARSENAL DI OAVITK Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 12 del entrante 
Julio, á las diez de su mañana, se sacará á segundo concurso 
público, con motivo de haberse resultado desierto el primero, 
el urgente suministro de los efectos, ropas y utensilios que 
son necesarios en el Hospital de Cañacao por reemp azo de 
los inutilizados en el 3.er trimestre de 1887 -88, con es
tricta sujeción á los anuncios y pliego de coaliciones insertos 
en las tGacetas de Manila» núm.s 121 y 124 de 2 y 5 de 

Mayo próximo pasado; cuyo acto tendrá lagar ante u 
Jama especial de subastas que al efecto se reunirá ^ 
este Estahieci niento en el dia expresado y ana hora ant̂ j 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos; 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
cesarías, y los segundos para la entrega de las proposicio! 
nes, á cuya apertura se procederá terminado dicho últiQi0 
plazo. 

Las personas qae quieran tomar parte en dicha subasta, pr¿. 
sentarán s is pro. osiciones con arreglo á modelo, en plieg0s 
cerrados, exteudidis en papel del sello competente acom, 
panadas del documento de depósito y de la cédala personal 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose que 
en el sobre de ios p iegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo ij 
rúbrica del interesado. 

Cav.te l.o de Junio de 1888.—Pedro de Pineda. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA DE BA.TANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca« 

pital un caballo de pelo bayo cogido suelto, SÍQ 
dueño conocido en la jurisdicción de dicho pueblô  
se anuncia al público, para que en el término de 
30 dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas 25 de Mayo de 1888.—Garrido. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 
Sto. Tomás de esta proriocU un caballo de pelo castor 
cogido suelto sin dueño conocido en la compreheosion de 
dicho pueblo, se anuncia al público para que ea el tér
mino de 30 dias, ae produzcan las reolamaciones de pro
piedad acomp*ñ*daa de los correspondientes justiñoaat^s. 

Batangas 25 de Mayo de 1888.—G-arrido. 

S E C R E T A R I A D E L BXOMO. AYUNTAMIENTO D E E S T A M. N. Y S. L . 
CIÜDAD DB MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 22 de Marzo 
de 1888, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

Sobraota á 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño , que se vendió prenda. 

4.a Serie 
NiimerOB. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

7 
4 
4 

56 
54 
54 

0 0 
03 

54 
03 

4 
6 
7 
6 
4 

w 
3 

4 
4 

39529 Un anillo de oro con un brillantito. . 4 54 
62 ün anillo de oro con un diamantito. . 4 54 
70 Ocho medallas de plata. 
84 ü n rosario de madera con oro. 

615 ü n anillo de oro con un brillantito. . 
43 Dos mancuernas de oro y tres botones 

de oro con sigay. . 3 03 
él ü n de obtener de ellos una espera prsra «i cuoro de sus 

\ J i c J u S t í i t t K f «j-to O i O c o n ilfc3 D l l i l d l l t l t O S 
83 ü n anillo de oro con tres perlitas. 
94 üna peineta con oro, una id. y un par 

aretes con oro y pelo y un anillo de 
oro con piedra falsa y dos perlitas. 

í , 736 ü n a cruz de oro con perlitas. 
44 ü n a peineta con oro y un rosarito de 

coral con oro sin relicftrio. . 1 51 3 
82 Una pulsera de oro, una con vidrio y 

medias perlitas, un par criollas de oro, 
un guardapelo de oro con esmalte, uno 
con vidrio, un anillo de oro con un 
brillantito y otro con seis id. . 37 77 46 

803 Una peineta con oro, dos agujas de tum
baga y un rosario de coral con oro. 6 05 7 

36 ü n a peineta con oro y perlitas y un ro
sario de coral con oro. . 15 12 17 

42 Ün par aretes de tumbaga y otro de oro 
con pelo. 

58 Dos botones de oro con perlitas. 
59 Un anillo de oro con tres perlitas. 

| 910 ü n clavo con oro y perlitas. 
21 Cuatro clavos con oro y perlitas. 
45 ün anillo de oro con ocho brillantitos. 
49 Dos botones de oro con perlitas. 
71 ün alfiler de plata con nueve brillantitos 

y cinco chispas, 
73 Dos botones de oro con dos perlitas y 

un anillo de oro con piedra falsa y 
perlitas. . 6 05 

40045 Dos peinetas con oro. . 3 03 
53 ü n a cruz y un par aretes de oro con 

perlitas. . 12 10 
59 Una peineta y un anillo con oro y per-

litas. . 3 
68 ü n alfiler de oro con vidrio y perlitas. 4 

40118 ü n a peineta con oro y un par aretes 
de oro. . 1 51 

89 ün rosario de vidrio con oro. . 3 03 
231 ün alfiler y un par aretes de oro con 

perlitas, falta una. . 4 54 
42 ü n alfiler de oro con perlitas y un anillo 

de oro con piedra falsa. . 3 03 
90 ü n a peineta con oro. . 3 03 

54 
87 
62 

» 
54 

3 03 

03 

> 

33 
06 
46 

Números . Detalle de las alhajas. 
Costo del Cantidad en 
e m p e ñ o , que se vendió. 

Sobrante i 
favor de I» 

prenda. 

97 

1 49 

8 23 

95 

1 88 

1 
4 
3 
1 
9 

37 
3 

51 
54 
03 
51 
08 
77 
03 

1 
10 
41 

3 

1 51 
6 » 
3 03 

51 

03 

46 
» 
» 

92 
23 

30 22 30 22 

03 
54 

6 
4 

14 

4 
7 

2 
3 

05 >» 
97 

1 90 

n 

03 

4 54 

4 
2 

> 

62 

97 
46 

49 

97 

317 Un anillo de oro con vidrio y cinco bo
tones de oro. 

19 ü n anillo de oro con un brillantito. . 
30 Ün par aretes de oro con perlitas, falta 

una. 
57 Una peineta con oro. 
64 ü n par aretes de oro con perlitas. 
75 Una peineta con oro rota, y un par aretes 

de oro con piedras falsas y perlitas. 
82 ü n anillo y dos botones de oro con per-

litas. 
412 Un par aretes de oro cqn^ perlitas. 

5 i Un par aretes de oro con perlitas. 
54 ün rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro con piedra falsa. 
56 ü a anillo de oro con tres perlitas, uno 

con piedra falsa y dos botones de oro 
con dos perlitas. • 

71 ü n rosario de oro sin relicario y una 
cadena de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

528 üna peineta con oro. 
78 ü n par aretes de oro con piedras falsas 

y perlitas. 
718 Un par broqueles de oro con perlitas. 

20 Un rosario de madera con oro. 
34 Un par aretes de oro con perlitas. 

853 Cuatro botones de oro, dos id. y un par 
aretes de oro con perlitas. 

61 ü n a horquilla de plata y un anillo de 
oro con perlitas. 

96 Üna peineta y dos clavos con oro, pie
dras falsas y perlitas. 

903 Dos mancuernas de oro y dos botones 
de oro con dos perlitas. 

9 Dos peinetas con oro, un rosario de coral 
con oro y un par aretes de oro y pelo. 

25 ün rosario de vidrio con oro y un par 
aretes de tumbaga. 

51 ü n rosario de coral con oro y un par 
aretes de oro con perlitas. 

68 Dos anillos de oro con piedras falsas y 
cuatro botones de oro. 

40997 ü n a peineta con oro, un clavo con oro 
y perlitas, una cadena de oro con cruz 
de oro y vidrio, roto, un alfiler de oro 
con piedra falsa y dos pares broqueles 
de oro con perlitas y piedras falsas. 

41001 ü n anillo de oro y otro con perlitas. 
14 ü n a peineta, rota dos clavos, un par 

aretes y un alfiler con oro y perlitas 
y un collar de oro con cruz de oro 
y perlitas. 

15 Un cairelito de oro. 
33 Un collar de oro con guardapelo de oro 

y perlitas. 

6 05 
12 10 

4 54 
1 51 
4 54 

1 51 

4 54 
3 03 
o 03 

4 54 

4 54 

18 14 
1 51 

1 51 
3 03 
3 03 

4 54 

6 05 

3 03 

4 54 

3 03 

7 56 

3 03 

3 03 

3 03 

21 16 
4 54 

24 18 
4 54 

24 18 

7 » 
14 > 

4 54 
1 62 
6 .. 

6 , 
3 03 
2 50 

4 54 

22 » 
1 51 

1 37 
3 03 
3 03 
5 75 

8 

3 03 

4 54 

3 03 

3 03 

5 » 

3 03 

25 » 
5 75 

24 87 
5 • 

26 • 

» 95 
1 90 

M > 

» 11 

1 46 

» 49 

1 46 
> > 

> 46 

3 86 
» n 

> > 

> é 
> > 

1 21 

1 95 

> > 

> » 

> 44 

> > 

1 97 

> > 

3 84 
1 21 

„ 69 
. 46 

1 S% 



úncete de Manila.—Ndm. 153 3 Jamo de 1888. 781 

Detalle de las alhajas. 

mi ———i Sobraati » 
Costo del Cantidad en íaror de la 
empeño , qne se Tendió. prenda. 

a Un rosario de madera con oro. 
50 Un par broqueles de oro con piedras 

falsas. 
¡jO Un rosario de vidrio con oro. 

CiBCuenta brillantitus sueltos, 
ün anillo de oro con ocho diamantitos 

51 Ün Par bioqueles de oro con quince dia 
mantitos, falta uno. 

•132 D08 pesetas con oro. 
0 Dos sartas de confites de oro. 

[Jn rosario de madera con oro y un par 
areles de oro con perlitas. 

^5 Üo anillo de oro con um brillante. 
59 Un anillo de oro con una perlita. 
96 Dos peinetas con oro, rotas, una con oro 

y pelo y un rosario de coral con oro 
98 Una peineta con oro. 

^3 Un anillo de oro con perlitas. 
1̂ Una peineta con oro y perlitas, falta una 

g2 Dos rosarios de coral con oro. 
Ün par aretes y un anillo de oro. 

511 Un anillo de oro con piedra falsa. 
12 Un par broqueles de oro con perillas 
j4 Una peineta con oro, rota, un rosario 

de madera con oro y un par aretes 
de oro. 

30 Uu alfiler de oro con perlitas y un botón 
de oro > con una perlita. 

24 ün reiój de oro n.0 4039, con cairel 
de oro. 

37 Una peineta con oro, un anillo de oro 
con piedra falsa, un id., un par bro
queles y un par aretes de oro con per-
litas, falta una, un alfiler y un par 
aretes de oro. 

53 Una peineta con oro y una aguja de 
tumbaga. 

65 ün anillo de oro con perlitas. 
prá ün par aretes de oro con perlitas. 

91 üna peineta con oro y un par aretes 
de oro. 

631 Un rosario de coral con oro. 
34 ün anillo de oro con un brillante y nueve 

bnllantitos. 
36 Dos clavos con oro y perlitas. 
11 ün rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro con tres perlitas. 
93 Un rosario y un anillo de oro con vidrio. 

740 Dos pares aretes de oro con perlitas. . 
66 ün botón de oro con nueve diamantitos. 
86 Un rosario de coral con oro. 
96 ün par broqueles de oro con coral y otro 

con perlitas. 
1̂6 üua cadena de oro. 
•56 ün par criollas de oro con diez brillan-

titos. 
$4 ün anillo de oro con tres perlitas. 
94 ün par aretes de tumbaga y otro de oro 

con pelo. 
«3 Una sarta de confites de oro. 
38 üna peineta con oro. 
79 üo cairelito, roto, y dos gemelos de oro, 

tres botones de oro con tres perlitas 
y un par aretes de oro con piedras 
falsas y perlitas, faltan dos. 

93 Un par aretes de oro con perlitas. 
'̂ 2 Una peineta con oro y una medalla de 

plata. 
9 ün anillo de oro con perlitas. 

W üna medalla de oro mejicana. 
^ Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
^ Un alfiler de oro con esmalte y siete 

brillantitos. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
üna sarta de coral. 

A' Üna cadena de oro y un par aretes de 
oro con perlitas. 

*o Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro, con tres chispas de 

diamante y un par aretes de oro con 
05, perlitas, falta una. 

3íV? Un rosario de madera de oro. 
rosario de coral con oro. 

' UQ anillo de oro con tres perlitas. 
^ Un rosario de oro. 

. Una cuchara y una cucharita de plata 
Un anillo de oro con perlitas. 

3 03 

1 51 
1 51 

191 18 
9 08 

18 14 
1 51 
7 56 

9 08 
39 37 

1 51 

3 06 
1 51 
3 03 
6 05 
9 08 
1 51 
1 51 
3 03 

1 51 

3 03 

76 21 

9 08 

1 51 
3 03 
3 03 

1 51 
3 03 

56 24 
6 05 

6 
4 

05 
54 

6 05 
56 
54 

3 03 
9 08 

33 24 
1 51 

1 51 
7 56 
1 51 

9 08 
6 05 

1 51 
1 51 

15 12 

1 51 

52 02 
7 56 
3 03 

9 08 
1 51 

6 05 
3 03 
3 03 
1 51 

12 10 
1 51 
1 51 

3 03 

2 » 
1 37 

180 
13 

20 
2 
6 

9 08 
47 25 

1 51 

7 
1 
i 
7 

10 
1 
3 
3 

75 
50 
87 

> 

51 

03 

1 51 

3 03 

76 87 

12 > 

1 62 
3 03 
2 50 

2 > 
3 03 

57 
7 

7 » 
5 . 
7 75 
7 56 
5 62 

3 03 
9 08 

37 
1 

1 
6 
1 

51 

62 

25 

10 » 
8 > 

2 62 
1 37 

18 87 

1 51 

60 50 
8 87 
7 „ 

9 87 
1 75 

6 87 
2 50 
5 . 
1 37 

14 . 
2 > 
1 51 

> > 

» 49 
> t 
> > 

3 92 

1 86 
» 49 
> » 

> > 

7 88 
> » 

. 95 

. 24 
* M 

1 82 
„ 92 
M » 

1 49 

» 66 

2 92 

* 11 

> 

> 49 
»f >» 

» 76 
» 95 

„ 95 
> 46 
1 70 
* » 
1 08 

3 76 
* n 

» 11 
» n 

- 92 
1 95 

1 11 
> > 
3 75 

8 48 
1 31 
3 97 

» 79 
> 24 

* 82 
> > 
1 97 
> > 
1 90 
» 49 

Nií merca Detalle de las alhajas. 

Sobran c 
Costo del Cantlrta'i en feror d« I» 
erap ño . quü 5<»Ten l ió . prenda. 

1 51 
1 75 
2 50 

1 75 
10 -

42 18 35 » 

403 59 

9 08 

1 
1 
1 
i 
4 
1 

51 
51 
51 
51 
54 
51 

42362 ü n a cuchara de plata. . 1 51 
90 ü n a peineta con oro. . 1 51 

405 ün par broqueles de oro con perlitas. 3 03 
10 Un anillo de oro con piedra falsa y per-

litas. . 1 51 
57 ü n a peineta con oro y perlitas. . 6 05 

25186 ü n par aretes de plata con diez y seis 
brillantitos. 

36821 Un anillo de oro con un brillante, un 
id. con un topacio y dos brillantitos, 
otro con un rubí y diez brillantitos, 
uno con un záfiro y catorce brillan-
titos y otro con UQ záfiro y once bri
llantitos. 

38896 Üna cadena de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

Alhajas pertenecientes d la Sucursal 
de Quiapo. 

7547 Una peineta con oro. 
48 ün anillo de oro con perlita?. 
60 ün anillo de oro con perlitas. 
70 Un par aretes de oro con perlitas. 
97 Tres botones de oro con perlitas. 

707 Un anillo de oro con tres perbtas. 
804 Dos agujas de tumbaga y un par aretes 

de oro con pelo. 
10 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

perlitas. 
32 ü n par aretes de oro con perlitas. 
58 Dos peinetas con oro y pelo, dos pares 

aretes de oro y tres de oro con palo. 
63 Un anillo de oro con perlitas. 
70 Un par broqueles de oro con perlitas 

y otro id. con coral. 
72 Una peineta con oro y coral. 
73 üoa peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
75 Un anillo de oro con un diamantito. . 

911 Un par aretes de oro, un id. con pelo 
y un anillo de tumbaga. 

28 Üna peineta con oro, un par aretes de 
oro y un alfiler de tumbaga. 

36 üna peineta con oro y vidrio. 
44 ün alfiler y un par broqueles de oro con 

piedras falsas y perlitas. . 4 
57 Una sarta de confites de oro. . 4 
66 Un par aretes de oro. . 1 

8036 Un par aretes de oro con pelo. , 1 
8039 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con tres perlitas. . 3 08 
45 Una peineta con oro y vidrio y un anillo 

de oro con perlitas, falta una. , 1 
76 Un par aretes de oro con perlitas. . 4 

118 Un rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de oro, un id. y un anillo de 
tumbaga. . 3 03 

27 Un alfiler de oro. . 1 51 
40 Una peineta con oro y otra con tumbaga. 1 51 
65 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1 51 

215 Un par aretes de tumbaga. . 1 51 
25 Un rosario de madera con oro. . 9 08 
27 Una peineta con oro. . 1 51 
54 Dos clavos con oro y coral y un anillo 

de tumbaga. . 1 51 
76 Un alfiler de tumbaga, un par aretes y 

un botón de oro. . 1 51 
77 Un par aretes y un anillo de tumbaga. 1 51 
79 Una peineta con tumbaga y un par aretes 

de oro. . 1 51 
88 Un par aretes de oro con piedras falsas. 3 03 
91 Una peineta con oro y perlitas. . 7 56 
92 ün anillo de oro con tres brillantitos y 

un alfiler de oro con perlitas. . 15 12 
93 Un rosario de oro con perlitas y reli

cario de oro. . 15 12 
304 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 

9 Un par aretes de oro con tres perlitas. 1 51 

387 

10 

2 51 

1 51 

3 03 
1 51 

6 05 
1 51 

9 08 
1 51 

1 51 
1 51 

1 51 

1 51 
1 51 

54 
54 
51 
51 

1 
1 
1 
6 
i 

62 
37 
75 

51 

03 

6 05 
1 37 

9 
1 

1 
3 

08 
51 

51 

1 75 

i 
1 

5 
4 
1 
1 

51 
87 

54 
51 
51 

51 
54 

3 08 

2 . 
5 

4 n 
1 75 
1 51 
2 „ 
1 51 
9 08 
1 51 

i 
1 

1 
3 
7 

17 

51 
51 

51 
03 
75 

24 

> 24 
3 95 

92 
123 

1 » 
a 11 
» » 
» 24 
1 46 
n 49 

1 4 

49 

24 

* 
36 

46 
» 

11 

1» 

49 
46 

97 
24 

11 
49 

21 -
1 87 
1 51 

91 
1» 
rtt 
I I 

H I» 

r« « 

ÍI 1» 

» 49 

» » 
» » 

» » 
» > 

a 1^ 

1 88 

5 88 
36 

$ 141 79 
Manila 22 de Marzo de 1888.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la al moneda de a l 

hajas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente 
Síiinz, sita en la plaza de Biaondo núm. 10, y que las alhiij as en ella ven
didas son las mismas y á los precios consignados en la cu enta precedente. 

Manila fecha ut supra. —Numeriano Adriano. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-Presidíote, se anuncia al público*, 

para general conocimiento. 
Manila 27 de Marzo de 1888.—Bernardiuo Marztno, 

asi 



7B2 3 JUDÍO de 1888. (baceta de Mar^ía .—Nüm. 

ORDENACION D E PAGOS 
. DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Y&M&men de las obli^acinnes que h*n de •itisfacerse por 

Ja TesorerÍP general de Hacienda pública duráete el mes de 
JUDÍO próximo yeriidero y adicional al 2.° trimestre del 
presupuesto de 1888, segnn resalta de la distribacion 
de fondos. 

ones. 

OBLieACIONES CENTRALES 
CARGO BE LA TESORERÍA GENERAL. 

Presupuesto de 1888. 
1. » Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6 a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. » Fomento. 

Total. . . 
OBLIGACIONES PROVINCIALES 

A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PUBLICA. 

1.a Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia. 

Guerra. 
Hacienda. 

6. a Marina. 
7* Gobernación . 

Fomento. 

Ordinario. 
"TotaT 

Pesos. Cént. 
176773 

5068 
15453 

274612 
37610 

350053 
107849 
30750 

15 
89 2i 
44 
83 7I 
10 
45 2( 
40 li 

998171 27 4f 

Secciones 

8. 

5334 
5945 

l 
49791 

> 
705 
> 

61 
69 3i 

> 

63 5i 

65 
Total. 61777 59 

RESÚMBN. 
Obligaciones centrales. 

Idem provinciales. 
Total general 

Manila 25 de Mayo de 1888.—El" 
Ordenación. José de Pons.—V.0 B.0-
neral, Velarde. 

998171 
61777 

27 4! 
86 4I 

1059948 86 4t 
Interventor de la 

-El Ordenador ge-

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
BALANCE EN 30 DE MAYO DE 1888. 

Pesos. Cént, 
Activo. 

Casa del Banco 8,981 72 
Menage 998 84 
hartera - 1 255,607 33 
Bancos nacionales y extrangeros . . . 408,482 84 
Valores en sn«¡pensó 20,716 66 
Valores á cobrar 1534 07 
Albajas, valor de 5 depósitos. . . . 13,229 > 
fondos remesados 1.462,261 43 
Deudores varios. 55 75 
Gastos de pleitos 122 62 
Gastos desde l.o de Enero 5,976 40 

Agente Comptoir de Hong-kong . . . 47 40 
tesoro 2.338,184 59 

5.516,198 65 
Pasivo. 

Capital 600.000 » 
Fondo de reserva 60,000 » 
Oanancias y pérdidas 29,141 
Dividendos pendientes 9,210 
Depósitos 126,494 
Giros naoionbles y extranjeros. . . . 1.401,283 
Premios y daños 62,165 
Büietes en Caja 1,775 
H , en circulación 1 198,225 
Oomptoird'Esoomptede París, en París ŝ c. 1 534 
D. José Fernandez Vedoya 30 
Oomptoir d'Escompte de París, en Hong-

kong sio 28 
Cuentas corrientes 1.866,777 

^libramientos aceptados 159,533 

78 
60 
17 
44 
13 

07 

73 
73 

5.516,198 65 
E l Tenedor de libros, P. 8., José Várela.—V.o B.o—El 

iMrector de Turno, Francisco Godinez. 

ADMINISTJaA.OION CENTRAL D E RENTAS 
Y PROPIKDA.DK8 DS LAS ISLAS FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha ser
vido disponer en decreto fecha 26 del mes actual, 
ŝ ue el dia 14 de Julio próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Adoai-
ftisfracion Central y la Depositaría de Hacienda de 
Batangas, concierto público para vender una falúa 
inútil denominada «San Jo8é> procedente del estin-
guido Resguardo y depositada en dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento en el tipo que 
irigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
pfs. 41*04 en progresión ascendente y con arreglo 
di pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
« n el Negociado respectivo de este Centro y en la 
«itada Administración de Batangas. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 14 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositarla de Ha
cienda pública de Antique, 3.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja 
de un 5 pg del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de pfá OS'GB 5[ en progresión ascen
dente y con entera sujeción de pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto de 22 de Febrero último. 

E l expediente en que consta la valoración y la 
relación de los bienes que se trata de enajenar se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del se
llo 10.* 6 su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. 2 

flOSPITAL DE SA-N JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durantt 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Sxtrangeros. 

[ndigenas. , (Hombres, 
' /Mujeres . 

• l inos 
Presidiarios 
Presos de Bil ibid. . . . 

I I 

21 
2 

207 
66 
45 
15 
27 

a 

45 
13 
15 

1 
2 

o 
ta 
5 

1 
» 

35 
H 
10 

10 
4 
1 

22 
2 

207 
6 i 
49 
16 
26 

CONVALECENCIA. 
c imbres . c 
It ajeros * 

Total. . 397 78 59 \ 17 399 
Manila 14 de Mayo de 1888.—H en'ermero ma;or, Andrés Ce-

reso. 

Providencias judiciales. 
Don Félix García de Qnirós, Juez de primera instancia 

en propiedad del Juzgado del Distrito de Quiapo, que 
de estar en pleuo ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ro

sauro Mendoza, esposo de Ea^racia Roque, vecino del arra
bal de Sta. Crcz, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para" ios fefeotos de la causa núm. 5204, apercibido que 
de no verificar su presentación dentro del término marcado, 
le pararán ios perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo 1.° de Junio de 1888 —Félix Gr. Quirós. 
—Por mandado de su Srís., Plácido del Barrio. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Abogado de la Ma
tricula de la Real Audiencia de esta Capital y Juez de 
Paz del Distrito de Int atnuros de la misma, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, los iofraseritos E s 
cribanos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo de los 

Santos, indio, soltero, natural de Tambobo de esta previn-
cif, domiciliado en el arrabal de Trozo, de oficio cochero 
y empadronado en la Oomaudancia de la Guardia Civil, 
Veterana, para que en el término de nueve dias contados 
desde el siguiente al de su publicación, se piesente en este 
Juzgado eatab'ecido en la calle Palpscio núm. 17, á fin de-
celebrar juicio verbal de faltas, sobre lesiones inferidas á 
Pedro Vi'lanueva; apercibido que de no verificarlo, sustan
ciaré dicho juicio en su auseacia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en justicia hayan tugar. 

Dado en el Juzgado de Pez del Distrito de Intramuros 
á los 23 de M ayo de 1888.—Rosendo Rufdsta.—Por man
dado de su Sría., Mariano B. Trinidad, Orispulo Villamor. 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instancia 
del Distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Mariano Talecruz, h'jo de Januario y de Teresa, 
natural de Ha.onoy provincia de Buiaoan, vecino de Na-
botas provincia de Manila, de treinta afios de edad, de 
profesión jornalero, de estatura regular, cuerpo delgado, 
color moreno, nariz chata, cara larga, boca regular, pelo 
negro, cejas negro, ojos ídem, para que en el término de 
treinta días contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en el Juzgado ó en la cárcel pública de la 
provincia por haberlo así acordado en la cansa núm. 6554 
que instruyo por hurto, apercibido que de hacerlo así, le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sentenciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo 
á 1.° de Jumo de 1888.—Martin Piraoéa y Lloro.—Por 
mandado de so Srii. , Cipruno Beyes. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instan.; 
Distrito de Binondo, reotida en los autos de integti'r ̂  
D. José Reyes y Caballero promovidos por los Sres 
R fael Reyes y Mótela y D. José Reyes y Mótela, 8e 
yoea de nuevo á los que se creyeren con derecho i \ ^ 
rencia de dicho finado D. Jusé Reyej y OabaiUr(. S 
que deotro del térmiuo de treinta dias, contados deaî  
publicación de este edicto, oom .iarezaan por sí ó por ^!' 
de apoderado á presentar Us reclamaciones que a 8>i !* 
recho convenga, bajo apercibimiento de lo que haya 1̂  
advirtiéodose que se han presentado D. José, D. jf̂ L 
cisco, Da María de la Cnacepción, D* Luis» Cártne, 
D. Manuel, todos del apellido R^yes, como parientes ' 
tercer grado civil del finado D. José Reyes y Cabali.'' 
D. Andrés Reyes y Doña Manuela Reyes como biioj „ 
túfales reconocidos de D. Manuel Reyes y Caballero 
mano del expresad) finado O, José. 

Lo que de órden de su Sría. se anuncia al público i 
general conocimiento. 

Juzgado de Binondo y ofioio de mi cargo á 1.° de.I 
de 1888.—Rafael Gr. Llanos. 

Don Adolfo Garcí* de Castro, Juez de primera instaiui 
de esta provincia de Cebú, que de serlo y estar 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano Q. 
Por el presente cito, llamo y emilazo al procesado 

senté Fi rtunato Gabinete, natural de Cuyo Isla de $ 
miañes, soltero, de veinte «ños de edad, para que p0r 
término de treinta dias á coutnr desde la publicación iy 
este edicto, se presente en este Juzgado á prestar 
ración en la causa núm. 5062 que contra el mismo * 
sigue por lesiones; en t a inteligencia que de hacerlo a* 
le oiré y administraré justicia, y de ID contrario ggĝ , 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 21 de Mayo de 1888.—Adolfo Garci| 
de Castro.—Per mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Hago saber: que en este Juzgado de primera instam 
y Escribanía de D. Vicente Franco y González, se ha 
tablado demanda ordinaria por el Procurador D. Enriñl 
Oarratalá á nombre del chino Enrique Vy Nayoo de ^ 
ceria de mejor derecho contra los ejecutados Vy-Jarntiof 
y el ejecutante Manuel Lim-Chimbo que tienen seguía-
autos ejecutivos sobre cantidad de pesos contra los citado» 
Vy-Jamting y Bi-Jamiung, haciendo presente que a pegy 

de las órdenes y exhortes librados no han comparecido eli 
ejecutante Lim-Chimbo, y el ejecutado Bi-Jamiung, 
rándose además su actual domicilio. 

Por lo que por el presente cito, llamo y emplazo á ái-
chos Lim-Chimbo, y Vy-Jamiuug, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado por medio di 
Procuradores instruidos y espeusados c o n a p e r c i b i m i M t » 

que de no hacerlo se sustanciará el juicio en su ausencia 
y rebeldía, eotendiéadose con ios Estradas d«l Juzzadol»! 
diligencias á ellos concernientes y parándoles adeonás loi-
perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Cebú á 18 de Mayo'de 1888.—Adolfo Gmit 
de Castro.—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Don Fermin Verdú y Albert, Juez de primera instaneit 
en propiedad de la provincia de Pangasinan, de cayo ac
tual ejercicio de sus fuaciones, yo el presente Escri
bano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de Qaz-

man, vecino de Binalonan, para que por el término dM 
9 dias, contados desde la primera publicación d e l presente 
edicto en la <Gaceta oficial,» se presente ante este Juzgad» 
para declarar en la causa júm, 9767 por atentado á la 
autoridad y robo, apercibido que d e no hacerlo le poraraik 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado én el Juzgado de Paugasinan á 28 de Maynde 
1888.—Fermin Verdú.=Por mandado de su Sria., Svn-
tiago Guevara. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au 
Doroteo Maderano, vecino de 8. Clemente de la de Tari»*? 
para que en el término de 9 dias, contados desde la po* 
blieacion de este edicto en la cGaceta oficial,» se presen» 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa nútn, 965* 
seguida contra D. Juan Ramos y otros por infidelidad ea 
la custodia de presos y cohecho, apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 30 de Mayo de 1888.—Fer»111 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Juan Recaoho y Arguimbao, Capitán de Ejército, Te" 
niente del Batallón de Ingenieros de Filipinas y f̂ 86* 
de la causa que por el delito de primera deserción I&8* 
truye contra el soldado del mismo Pedro Chaces. I 
Usando de las facultades que me concede la ley de i50 

juioiamiento, por este segundo edicto, llamo, cito y eaiP^!i 
al espresado Pedro Chaces, para que en el término de * 
dias, á contar desde la fecha de publicación de este e"lC ' 
comparezca en esta Fiscalía (Cuartel de Ingenieros) á p?88 ^ 
indagatoria, previniéndole que de no compareeer 6° ^ 
mencionado plazo, se le seguirán los perjuicioa á que b8; 
lugar. ffl| 

Manila !.• de Junio de 1888,—Juan Recaoho.—P01 
mandato, Gaspar Muñoz. 
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